
considerado como infracción grave según el artículo 15 p) del
mismo cuerpo legal, todo ello en consonancia con lo previsto
en el artículo 91.1 f) del Real Decreto 145/1996, de 2 de
febrero, por el que se aprueba y da nueva redacción al Regla-
mento de Espectáculos Taurinos.

Por su parte, la infracción cometida será sancionada con una
multa de hasta 60.101,20 euros, tal y como dispone el artículo
18.1 A) de la citada Ley 10/1991, de 4 de abril. El artículo 20
de esta Ley, así como el artículo 95 del referido Reglamento de
Espectáculos Taurinos, recogen una serie de criterios de gradua-
ción de las sanciones que serán tenidas en cuenta por las autori-
dades sancionadoras para determinar la cuantía de las mismas, en
especial el grado de culpabilidad y, en su caso, el daño producido
o el riesgo derivado de la infracción y su trascendencia, así como
la remuneración o beneficio económico del infractor en el espec-
táculo donde se cometió la infracción.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 1) y 15 p) de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, en relación con el artículo 91.1.f) del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y
da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tales
hechos pudieran ser constitutivos de una infracción tipificada
como GRAVE.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

PROPONE

Imponer una sanción de 2.000,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres. Es cuanto cabe proponer, sometido
a mejor o más fundado criterio.

En Cáceres a 9 de octubre de 2006. El Instructor. Fdo.: Francisco
Jesús Rodríguez Corrales.

ANUNCIO de 25 de octubre de 2006 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
“Tientas y Campos, S.L.” por incumplimiento
de las condiciones establecidas para la
celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar
dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 25 de octubre de 2006. El Instructor, FRANCISCO JESÚS
RODRÍGUEZ CORRALES.

A N E X O

Interesado: Tientas y Campos, S.L. con C.I.F. número B45586039.
Último domicilio conocido: C/ Badajoz, 64. 45950 Casarrubios del
Monte (Toledo).
Expediente SETC-00048 del año 2006 seguido por incumpli-
miento de las condiciones establecidas para la celebración de
los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

Instruido el expediente sancionador SETC-00048 del año 2006,
incoado a Tientas y Campos, S.L. con C.I.F. número B45586039,
por incumplimiento de las condiciones establecidas para la cele-
bración de los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, en cumplimiento del art. 14.1 del
Reglamento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto de 9/1994, de 8 de
febrero, se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

A las 18,30 horas del día 29 de agosto de 2005, en la Plaza
de Toros Portátil de Serradilla, se celebró un festejo tradicio-
nal, en el cual, el novillo marcado con el número 5 de
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nombre Carialegre, salió al ruedo sobre las 20,10 horas con
dos banderillas clavadas.

Concedido el trámite de audiencia, la interesada no formula
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Guardia Civil de Puesto de Serradilla, que
se recibió con fecha 2 de octubre de 2006.

Tercero.- De todo lo actuado el instructor concluye:

En relación con el hecho denunciado, éste encuentra su regula-
ción en el artículo 15 p) de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos, al señalar como infracción grave el incumplimiento de
las condiciones establecidas para la celebración de los espectácu-
los tradicionales; asimismo, el artículo 10.2 del mismo cuerpo
legal señala que “se establecerán las condiciones para que
puedan ser autorizados los encierros tradicionales de reses
bravas, la suelta de reses para fomento y recreo de la afición y
el toreo de vaquillas, con el fin de evitar tanto accidentes y
daños a personas y bienes como el mal trato de las reses por
los participantes en tales festejos”.

En desarrollo de la Ley 10/1991, de 4 de abril, tanto el Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos, como la
Orden de 10 de mayo de 1982, por la que se regulan los espec-
táculos taurinos tradicionales, recogen normas específicas destina-
das a impedir el maltrato de las reses por los participantes en
los citados espectáculos. Así, el Reglamento en su artículo 91.5
establece que “por los Promotores y los Ayuntamientos, cuando el
festejo se desarrolle por vías públicas, se dictarán y anunciarán
suficientemente cuantas medidas sean precisas en garantía de las
personas o bienes, con prohibición absoluta de actuaciones que
impliquen el maltrato y sufrimiento injustificado de los animales,
sancionándose la infracción de las normas relativas a la mate-
ria”. Igualmente, el artículo 3 “in fine” de la referida Orden
prevé que “La autoridad gubernativa dictará normas para que
las reses no sean maltratadas innecesariamente por los partici-
pantes en estos espectáculos y el Alcalde adoptará las medidas
precisas para su cumplimiento a fin de evitar sufrimientos injus-
tificados a las mismas y la consiguiente repercusión en la sensi-
bilidad de los espectadores.

En este sentido, resulta evidente que la autorización administrati-
va para la celebración del espectáculo tradicional no ampara la
realización de actuaciones que excedan lo que se denomina “lidia

tradicional” y que a su vez impliquen maltrato y sufrimiento
injustificado a los animales, por lo que dichas actuaciones supo-
nen un incumplimiento de las reglas y condiciones establecidas
para la celebración de este tipo de espectáculos.

Por otra parte, habrá que estar a lo dispuesto en el artículo 22.1
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos, en el que se señala que “El
procedimiento sancionador correspondiente a las infracciones tipi-
ficadas como graves y muy graves se ajustará a lo dispuesto en
la Ley de Procedimiento Administrativo”.

Actualmente, este procedimiento está regulado por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Así, los principios
rectores del Procedimiento Sancionador se encuentran recogidos
en los artículos 134 a 138 del citado cuerpo normativo.

Así, el contenido esencial de la presunción de inocencia (artículo
137 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), tiene una especial
e íntima relación con la llamada presunción de veracidad de las
actas administrativas formalizadas conforme a los requisitos legal-
mente establecidos, pues dicha presunción de veracidad encierra
en sí misma una prueba documental privilegiada, en tanto se
otorga legalmente al contenido de determinados documentos la
virtualidad de fundamentar por sí solos una resolución adminis-
trativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea desvir-
tuado por otros resultados probatorios de signo contrario, cuya
proposición y práctica, viene a constituirse en una carga del
presunto responsable que nace cuando la Administración cumple
la suya, en orden a la demostración de los hechos infractores y
de la participación del inculpado en los mismos. En la misma
línea se pronuncia la STSJ Madrid de 12 de marzo de 1996, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, al indicar que “En el procedi-
miento administrativo sancionador, cuando el mínimo de actividad
probatoria, que exige el principio de presunción de inocencia,
viene determinado por funcionarios designados para realizar el
control de determinadas y específicas actividades, la facultad de
contraprueba del interesado cobra mayor relieve debido a la
consideración legal de los hechos inspeccionados como presunción
“iuris tantum”. El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone que los hechos constatados por funcionarios a
los que se les reconoce la condición de autoridad, y que se
formalicen en documento público observando los requisitos legales
pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas
que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan
señalar o aportar los propios administrados. Esos documentos
administrativos, en los que el funcionario actuante refiera los
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hechos por él constatados y sus circunstancias, superan la condi-
ción de mera denuncia para ser considerados como prueba, es
decir, con valor probatorio y con la consecuencia del desplaza-
miento del “onus probandi” al presunto infractor”.

De esta forma, la veracidad del contenido de estos documentos, se
configura como una presunción “iuris tantum”, a través de la cual
la Administración puede cumplimentar la carga de la prueba de
los hechos en la responsabilidad administrativa. No obstante, es
perfectamente admisible la prueba en contrario que consiga
desvirtuar la certeza predicada de dichos documentos administra-
tivos, prueba cuya carga corresponde al presunto responsable, tal
y como lo declaran las Sentencias del Tribunal Supremo de 25 de
junio de 1991, y de 4 de junio de 1990.

Por su parte, la denunciada no ha presentado ni propuesta prue-
ba que desvirtúe los hechos descritos y, en consecuencia, debe
considerarse que existe prueba suficiente para desvirtuar la
presunción de inocencia de la que goza la interesada.

Así, el incumplimiento de las condiciones establecidas para la cele-
bración de los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos, debe ser considerado como
infracción GRAVE según el artículo 15 p) del mismo cuerpo legal,
todo ello en consonancia con lo previsto en el artículo 91.5 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se aprueba y
da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.

Se tiene en cuenta al graduar el importe de la sanción propues-
ta, con independencia de lo ya citado, la carencia de antecedentes
del interesado, a efectos de apreciar reincidencia, así como los
criterios señalados en el artículo 20 de la Ley 10/1991, ya cita-
da, y reproducidos en el artículo 95 del Reglamento de Espectá-
culos Taurinos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 j) y 15 p) de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, en relación con el artículo 91.5 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica
y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos,
tales hecho pudieran ser constitutivos de una infracción califica-
da como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

PROPONE

Imponer una sanción de 600,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Cáceres a 9 de octubre de 2006. El Instructor. Fdo.: Francisco
Jesús Rodríguez Corrales.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2006,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la  que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental
integrada, presentada por “Enagás, S.A.”,
para la estación de compresión de gas
natural ubicada en el término municipal de
Almendralejo.

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de
1 de julio, de prevención y control integrados de la contami-
nación, se comunica al público en general que la solicitud de
Autorización Ambiental Integrada (AAI) presentada por
ENAGÁS, S.A. para la estación de compresión de gas natural
ubicada en el término municipal de Almendralejo, podrá ser
examinada, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n. de Mérida.

Tal y como establece el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el órga-
no competente para otorgar la Autorización Ambiental Integrada
es la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.
Esta figura administrativa autoriza y condiciona el funcionamiento
de la actividad desde el punto de vista ambiental.
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